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1) ANTECEDENTES 
	

a) Del marco normativo 
	

En el ámbito nacional 

El 18 de julio se promulgaron cuatro nuevas leyes que reglamentan el Sistema 
Nacional Anticorrupción con el objeto de prevenir, controlar y sancionar la 
corrupción en todos los ámbitos de gobierno, derivado de ello en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) del 18 de julio se publicó la miscelánea en materia 
anticorrupción, con base en la reforma constitucional del 27 de mayo de 2015 que 
tuvo por objeto, entre otros, crear el Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), como 
instancia de coordinación entre autoridades de todos los ámbitos de gobierno, y que 
culmina con la aprobación de diversos paquetes de legislación secundaria para 
prevenir y combatir la corrupción. 

Ordenamientos legales que fueron creados de la legislación a que se refiere el 
párrafo anterior: 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la cual tiene por objeto 
establecer las bases de coordinación del SNA, en el ámbito federal y local, así 
como las características del Sistema Nacional de Fiscalización y de la Plataforma 
Digital Nacional. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas, misma que tiene por objeto 
detallar las responsabilidades administrativas y la obligación de los servidores 
públicos de presentar declaraciones patrimoniales, de conflicto de intereses y 
fiscal. 

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, cuyo objetivo 
principal es fortalecer a la Auditoría Superior de la Federación para el combate 
de la corrupción. 

• Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, una de las 
principales reformas es que se crea el Tribunal Federal de 
Justicia  Administrativa, como un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir 
sus fallos y con jurisdicción plena. 
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Asimismo los siguientes ordenamientos legales fueron reformados: 

• Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, cuya  reforma crea la 
Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción, como un órgano autónomo 
para investigar y perseguir actos de corrupción. 

• Código Penal Federal, que en términos generales la reforma establece las 
sanciones que serán acreditables a quienes cometan actos de corrupción: 
servidores públicos y particulares. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las reformas aplicables a esta 
ley consisten en fortalecer a la Secretaría de la Función Pública para la 
prevención y combate de la corrupción. 

Es importante señalar que el objetivo principal del Sistema Nacional Anticorrupción 
sea presidido por los ciudadanos dado que servirá a los mismos, creando 
instituciones fuertes y autónomas para prevenir y castigar los actos de corrupción. 

En el ámbito local 

El 06 de septiembre de 2016, se reforma la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, con el propósito de crear los principios del Sistema Estatal 
Anticorrupción. 

El 15 de diciembre de 2016, para regular lo relativo a los órganos internos de control, 
con el propósito de armonizar el Sistema Estatal Anticorrupción, se reforman la: 

• Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado de 
Guanajuato 

• Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato 
• Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato 
• Ley de Extinción de Dominio del Estado de Guanajuato  

El 04 de mayo de 2017, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y se expide la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato. 
 
 El 15 de junio de 2017, se expidió la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Guanajuato, abrogando la Ley de Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 
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El 15 de junio de 2017, se expidió Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Guanajuato, creando así el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Guanajuato. 

El 29 de junio de 2017, se reforma la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado 
de Guanajuato, para crear la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

 

b) De los integrantes del Comité de Participación Ciudadana  
 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Guanajuato son los siguientes: 
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Arminda	Balbuena	Cisneros
Licenciada	en	Derecho
Doctora	en	Derecho	Constitucional
Trabajó	varios	años	en	el	INE	en	la	Ciudad	de	México
Ha	sido	profesora	de	tiempo	completo	de	la	UG
Ex-Directora	General	de	Capacitación	en	el	Instituto	Nacional	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	
Información

Román	Gustavo	Méndez	Navarrete
Abogado
Licenciado	en	Administración	de	Empresas
Maestro	en	Administración
Maestría	en	Criminología
Doctor	en	Ciencias
Docente	en	la	Escuela	Normal	Oficial	de	Irapuato,	en	la	Universidad	de	La	Salle	en	Salamanca	y	en	
la	UVEG	desde	el	2000
Ha	sido	consultor	de	diversas	asociaciones	empresariales	 y	ciudadanas

Jaime	Fernando	Revilla	Guerrero
Contador	Público
Maestro	en	Administración	Pública
15	años	de	experiencia	auditando	al	sector	público	nacional	e	internacional
Docente	en	varias	universidades	en	el	estado
Miembro	activo	del	Colegio	de	Contadores	de	León
Integrante	de	diversas	asociaciones	civiles

Hilda	Marisa	Venegas	Barboza
Contadora	Pública
Maestra	en	Fiscal
Directora	de	la	Firma	Contable	HM	Venegas	y	Asociados
Es	asesora	de	diversas	entidades	privadas	y	públicas
Docente	desde	hace	25	años	en	la	División	de	Ciencias	Económico	Administrativas	en	la	
Universidad	de	Guanajuato
Secretaria	de	la	Comisión	de	Vigilancia	del	Consejo	General	de	la	UG
Ha	sido	presidenta	del	Colegio	de	Contadores	de	Guanajuato	capital	en	dos	ocasiones.

Julio	César	Rodríguez	Fonseca
Licenciado	en	Derecho
Maestro	en	Fiscal
Doctorante	en	Derecho
Integrante	del	despacho	jurídico	Rodríguez	Fonseca	y	Asociados
Amplia	experiencia	docente	en	licenciatura	y	posgrado	en	diversas	universidades
Integrante	del	Consejo	de	Mejora	Regulatoria	de	León
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2) SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
	

CPC – Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Guanajuato 

CC-Comité Coordinador 

LSEA – Ley del Sistema Estatal Anticorrupción  de Guanajuato 

SE- Secretaría Ejecutiva 

SEA- Sistema Estatal Anticorrupción 
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3) EJES ESTRATÉGICOS DE TRABAJO 
	

Introducción 

El Comité de Participación Ciudadana tiene como objetivo coadyuvar en prevenir, 
identificar, investigar y sancionar las faltas administrativas y los hechos de 
corrupción, en cumplimiento a los objetivos del Comité Coordinador, siendo la 
instancia de vinculación con las organizaciones sociales y académicas, 
relacionadas con  la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato. 

 
 

i) Estructura organizacional  
	

Definir la ruta para la integración del Comité Coordinador, la Secretaría Ejecutiva y 
la Comisión Ejecutiva, realizando las gestiones necesarias ante las autoridades 
correspondientes. 

 
1. Instalar el Comité Coordinador, realizar las gestiones para la concertación 

de reuniones con los entes que integran dicho Comité, así como la 
elaboración de la convocatoria que contenga el orden del día y otros datos 
relevantes. 
 

2. Seleccionar la terna para nombrar al Secretario Técnico de la Secretaría 
Ejecutiva, diseñar y llevar a cabo el proceso de selección de la terna para 
nombrar al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del SEA. El proceso 
comienza con la definición de la metodología que asegure que el proceso 
sea abierto, transparente y auditable por parte de los ciudadanos. Se trata de 
que dicha terna cuente con perfiles de probada capacidad profesional, con 
autonomía e independencia. La emisión de una convocatoria abierta a la 
ciudadanía, estableciendo tanto los requisitos establecidos en la LSEA, como 
aquellos considerados de carácter cualitativo, para alcanzar el objetivo de 
presentar al Comité Coordinador del SEA una terna con candidatos(as) 
técnicamente robustos y con probada integridad moral. Análisis de los datos 
curriculares de los candidatos(as) registrados que habrán de registrarse en 
cédulas de evaluación cuantitativa, a fin de realizar una primera selección de 
las personas con las mejores calificaciones para pasar a una ronda de 
entrevistas públicas con los miembros del CPC. Dichas entrevistas permiten 
realizar una evaluación más cualitativa y personal de los candidatos(as). La 
tercera fase del proceso consiste en la deliberación sobre los candidatos(as) 
entrevistados para presentar una terna al Comité Coordinador del SEA, quien 
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por mayoría calificada hará el nombramiento del Técnico de la Secretaría 
Ejecutiva. 
 

3. Integración de la Comisión Ejecutiva, una vez nombrado el o la titular de 
la Secretaria Ejecutiva, se integrará la Comisión conforme lo establece LSEA. 
 

4. Deliberar sobre la estructura organizativa y el presupuesto de la 
Secretaría Ejecutiva, considerando las áreas que habrán de encargarse de 
las funciones esenciales de dicho órgano, crear las de: análisis de riesgos; 
informática; vinculación con municipios, entidades de la administración 
pública y con sociedad civil; administración y jurídico, principalmente. 
 

5. Gestionar el presupuesto, para la SE con ante el Poder Ejecutivo estatal, 
así como el otorgamiento de un espacio físico para la instalación de sus 
oficinas. Una vez nombrado el Secretario Técnico de la SE, éste se 
encargará de que se otorgue el presupuesto y se registre la estructura de la 
Secretaría. 

 

ii) Vinculación institucional 
	

Establecer mecanismos de acercamiento con las organizaciones de la sociedad 
civil,  entidades del Gobierno que se encuentren involucradas con temas de 
corrupción, mediante la realización de seminarios, mesas de diálogo, cursos y 
talleres, que coadyuven a prevenir e identificar los actos de corrupción en el estado 
de Guanajuato.  

 

 
1. Diagnóstico, diseñar y elaborar un diagnóstico de las acciones que están 

realizando las organizaciones de la sociedad civil en materia de combate a 
la corrupción para identificar fortalezas y debilidades y emprender acciones 
concretas para acercarlas al sistema, mediante la firma de colaboración con 
una institución de educación superior. 
 

2. Vinculación con las organizaciones de la sociedad civil para efecto de 
presentar el sistema e involucrarlas activamente en las actividades.	
 

3. Mesas de diálogo, realizar mesas de diálogo, análisis y discusión con la 
sociedad para identificar prioridades, áreas susceptibles de corrupción y 
definir las metodologías y acciones a emprender, en colaboración con las 
instituciones de educación superior. 
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iii) Combate a la corrupción 
	

Analizar, diseñar, promover y evaluar  las políticas públicas en materia de combate 
a la corrupción en Guanajuato, para generar un movimiento social contra la 
corrupción en el marco del Sistema, a través de una red de organizaciones de la 
sociedad civil que impulsen campañas y acciones coordinadas con el propio 
Sistema. 

1. Coadyuvar en la coordinación interinstitucional e intergubernamental, 
en materia de fiscalización y recursos públicos, prevención, control y 
disuasión de falta administrativas y hechos de corrupción. 
 

2. Analizar los instrumentos y mecanismos de participación ciudadana 
que las instituciones integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción tienen 
para el combate a la corrupción.  
 
 

iv) Diseño y ejecución de proyectos estratégicos 
 
Definir las acciones encaminadas a incentivar la confianza de la ciudadanía en el 
quehacer del CPC, mediante la implementación y desarrollo de proyectos 
estratégicos. 

 

1. Desarrollo Normativo (DN), elaborar la normativa interna que regule y dé 
legalidad de la operación del CPC, con el propósito de dar certeza a sus 
actividades. Considerando la realización de revisiones y actualizaciones 
periódicas. 
 

2. Gestión y Transparencia (GT), definir acciones de gestión propias de las 
atribuciones del CPC, tales como opinar o proponer; asimismo como 
acciones que el CPC señale de transparencia y rendición de cuentas. 
 

3. Plataforma Digital (PD), analizar los instrumentos, lineamientos y 
mecanismos de las plataformas digitales con las que cuentan las 
instituciones integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción. 
 

4. Operación del Sistema Electrónico de Denuncia y Queja (SEDQ), diseñar 
mecanismos para que la sociedad participe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de corrupción. 
 



Página	10	de	10	
	

5. Promover Pactos de Integridad (PPI),  el Pacto es un documento o cláusula 
contractual que establece los compromisos que adquieren la administración 
y las empresas para mantener una conducta íntegra y ser lo más 
transparente posible sobre el proceso de contratación en el que participan. 
Un tercer actor es un observador independiente que supervisa la licitación, la 
adjudicación y la ejecución de un contrato. Para considerar que estamos ante 
un Pacto Integral las partes se comprometen a no pagar, ofrecer, promover 
u aceptar sobornos. 

 

4) CONSIDERACIONES FINALES 
 

El Comité de Participación Ciudadana considera que los ejes y las actividades 
contenidas en el presente Programa Anual de Trabajo, son una primera 
aproximación, necesaria para dar forma a las funciones que la Constitución Política 
del Estado de Guanajuato y la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato 
le asignaron. El propósito es coadyuvar en la prevención, identificación, 
investigación y sanción de actos de corrupción, en bienestar de la ciudadanía. 


